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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Se deja constancia que los días 12 y 13 de septiembre de 2023, por fallas 

presentadas en el PORTAL WEB de la Rama Judicial, no fue posible notificar 

en el micrositio del juzgado los estados Nos. 161 y 162 del año cursante que 

corresponden a las providencias calendadas del 11 y 12 de septiembre de 2023, 

por lo que se procedió a fijar virtualmente dichos estados el día 25 de 

septiembre de 2023. Por ende, los términos empezarán a correr desde el día 26 

del mismo mes y año. Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
JENNIFER VIVIANA ROMERO GONZÁLEZ 

Secretaria 

 

 
 


